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RECTIFICACION DE LA 

ESCRITURA "”UBLICA DE 

AUWYENTO DE CAPITAL 

    

        
    
     
       

  

      

    

Y REFORMA DE ESTA- 

TUFTOS SOCIALES DE LA 

COWPASIA ANONIMA “CA 

   SA COMERCIAL ORTEGA 

En lea ciudad de Cuayaquil, Capital de la P"ro- 

vincia de Guayas, Nepáública del Ecuador, hoy 

día Viernes cuatro de agosto de mil novecien 

tos setente y 0ch0 ante mf, doctor JORGE MAL/- 

   
10     

     

           

11 

   
12 

13 

  

   

    

14 

DONADO RENNELLA, abogado, Notario Titular 

Séptimo dal Cantón Guayaquil comparece LA - 

HA ANONIMA "CASA COWERCIAL ORTE 

15 

16 

    Y 

        
       

       

a." representada legalmente por su - 
18 | 19 Gerente, el /señor don JOSE FERNANDO ORTE 

quien declara: ser ecuatoriano, - 

soltero, «ujecutivo, acreditando su personería - 

20 

21 

     
      
     
       

    

    

  

22 con al nombramiento conferido a su favor po 

93 la norbrada Compañia; y, cuyo contenido se - 

24 inserta en la presente escritura pública coro 

25 documento habilitante. - El corpsreciente es m 

26 yor de edad, con doricilio en esta ciudad - 

        97 de CGuayequil, persona capaz para obligarse y 
      

    
contratar, a quien de conocer doy fe, selommis       28 

"MUNDO”



    
    

  

bien instruído ; y, a la que procede de una - 

SEÑOR NOTARIO: Extiends usted en - 

1 

  

    

    
   

       
    

      

   
el registro de escrituras públicas que se en 

cuentra a su cargo uns por la cual conste - 

la siguiente escriture de rectificación de ot 

otorgada ante el Notario de Guayaquil doctor - 

Jorge "“aeldonado Rennella el cuatro de octu - 

10 

    

11 

          
12 

13      
   suscrito Gerente de Casa Corercial "“rtega S, 

AB. Jos6 Fernando TUrtega García, al tenor de 

las clifusulas y declaraciones niguientes : - - 

14     
15 

      16 

            
?»PRIV3DERA.,- ANTECEDENTES ¿e La Junta - 

General Universal de fecionistas de Casa Co 

rmercial Ortega S, A, celebrada el dieciocho - 

17     

  

   
18 

19 

  

   

   

20 

nes, psgando conforme lo ordeng$ la referida 

Junta de Accionistas de la Compañía por la 

cantidad de ciento cuarenta y dos sucres cin 

21 

  

   

   

de merzo de mil novecientos setenta y slate 

22 

23 

    24 

25 

26 

27 

28 
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moÑ La 

XS - ¡ euenta contavos por cada acción de ua ril au-“: 

cres que equivale a las partes de log velo- 

Compañía. 12 Junta General Universal Extra - 

ordínaria de Aecionistas de Casa Comercial 

Ortega celebrada el veintidos de mayo 

de "mil noveciantos setenta y ocho acordó per 

levado úánicarrente en la. cantidad d de seiscion 

cientos mil_ gucres a base de la suscripción 

y pago por compensación de un crédito que - 

por rayores valores tiene Casa Corercial 

£. a favor del doctor Heríberto > 

rtege ""oreir "oreira proveniente de variaege y suce 

sivas entregas de dinero que ésta ha venido 

haciendo a la Compañía con el objeto de sol 

ventarla .-» La Junta General Universal Extra 

ordinaria de Accionistas de la Compañía cele 

brada sl veintidos de rayo de rril novecien- 

tos setenta y ocho autorizó previa la renune 

que en la misa Junta Universal hicieroa to 

dos los accionistas, suscribir acciones del 

szumento en proporción a la que le correspon 

"MUNDO” 

 



1 den, Que se realice únice y exclusivamente - 

- FA, y auutorizá que se prorrogue el plazo de 

duración de la Compañía hasta el primero de o 

enero del año dos rril, autorizando al señor 

José Fernando Ortega Garcia Gerente de la 

misma que eleve dichos acuerdos a escritura 

pública .- Por dltirro acordó : acogiendo asf - 

| 

| 
ge pnurmenta ¿> = ==» » >» =— ». . . . . . . . - 

Ortega S. A, en ochocientos mil _sueres a 

    

base de la 

suscripción y pago por compensación, por pa 

te del doctor Heriberto Ortega "Yoreira, de 

nacionalidad ecuatoriana, de ochocientas accio 

nes ordinerias y anorminativas de un rril su - 

crea cada uns, con lo eusnl el capital social 

de Casa Comercial Ortega S. A, queda inte-  



¿on e 
y 
A 

ve de enero del sño dos míl, - . o. +. ». » o. oe 

TE RCERA.,-En consecuencia el suscrito - 

José Fernando Ortega Garcia Gerente de Cass 

Comercial Ortega S, A. reforma el artículo - 

Quiato de los estatutos de Casa Corercial 

S. AB, al migro que en lo sucesivo - 

dirá : el cspitsl social de Casa Co”ercial 
pde 

Ortega S. A. es la cantidad de dos villones/| 

dividido en dos ril acciones ordinarias y ao 

vrinativas de un ril sucres cada una nurrera 

dos del cero cesro caro uno al dos tmil.- Y 

Compañía Casa Corercial Ortega S. fA., el - 

O erá iuote ol dlecianero de enero del ano 7 
dos mil ",o re. oe o. o. >»... +... 2... +... 

Agregue usted señor notario las demás cláusu 

las de estilo que consulten la validoz y efi- 

cacioa de este instrurenato y cople coro docu 

mentos habilitantes el Aecte de "Junta Geueral 

Universal de Accionistas de la Corpañía que 

autorizó la celebración de esta escritura y 

la adjunta copia de r-i norbrariento de Css   
"MUNDO”



Corercial Ortega S. A. -» Firmado - Abogado - 

           
Regiatro nárero un -     Jaimo "Drtega Trujillo - 

        

  

   SAL DE ACCIONISTAS DE 

ORTEGA SOCIEDAD ANONIWA, 

CASA COMERCIAL - 

        

  

- En la ciudad - 

de Guayaquil a los veintidos días del res de     

1 
    

mayo de mil novecientos setenta y cacho, en -     
el local social de casa Comercial Drtega     

ubicado en Chimborazo entre Suere y Diez      
       

  

Agosto de este ciudad, se raunieron los seño 

        *“*orelira, dueño - ros doctor       12 Heriberto Ortega 

        
de novecientas cureata as <curenta y tros acciones, Enri- 

que Ortega "Moreira dueño de treinta y tres - 

Gulllermina Ortega Moreira dueña de 

13 

14 

    

   
acciones, 

ciento 
Peincuénta y ocho acciones, Cufmico Farracén 

tico Heribeto Ortega García dueño de treinta 

y tres ecclones, Julio Ortega Garcia dueño - 

de diecisáis acciones y José$ Fernando Ortega 

       

   

      

15 

    
16 

17 

18      
     

   

19 

   

  

García dueño de diecisiete acciones y acorda- 

titular Culrmico Farmacéutico Luis Heriberto - 

constituirse en Junte Cenersl Universal de Ac 

20 

21 

    

  

22 

23     
24 

      
  

25               
de Casa Corercial Ortega S. £. - 

  

26 cionistas 

       
  

prescindiendo del requisito de convocatoria de 

conforridad con el artículo doscientos oche nte 

27 

  

28 

   



Aa w 7 dente ordenó al Secretario que con vista del 
3 SUA 

y e
 $ O
 

CD
 

on
 

/ 
4 e ! 1 

/ 

de la Ley de Corpañías ; al efecto el Presi-. 

a 

. 

    

   

  

     
libro de acciones y accionistas forr:ule la - 

liste de los presentes, acciones que represer 

taa , clase y votos que le corresponden ; - 

lista que forrrulada agregó al expdienatillo 

   

          
     de esta Junta formadas por el Presidente y - 

     

    

    Secretario. €l Presidente pregunts a los pre 

sentes si desesban constituirse sa Junta Gene 

ral Universal Extraordinarie de accionistas - 

de Casa Comercial Úrtega S. A. y como ma- 

      

10 

       11      
      

   

      

    voifesteron afirrativarente; declaró ¡instalada 

  

12 

    

      

13 la Junta habiéndose toraeado por unanimidad - 

las siguientes resoluciones : - PRIMERA .- Aut 

rizar al Gerente de la Corpañía para que o 

torgue la escritura en la que conste el au- 

mento del capital social de Casa Corercial 

14 

15 

16 

         17 

   

  

18 Ortega S. A,, autorizado en la Junta Gene - 

    

    

19 ral Univeressl de Socios de la Cormpañía cele 

   brada el dieciocho de msrzo de mil noveciern 

tos setanta y silete; con la variante siguien 

te :28,.- Cue no seas ¿ste únicamente por seia 

20 

21      
    22 

       
     

  

   cientos vil sueres, sino por ochocientos rril 

suecres y, que en consecuencia reforme el - 

artículo quinto de los estatutos «el migrro - 

23 

24 

     
   

25        

  

26 que en “lo sucesivo deberé decir : El capl- 

    27 tal social de Casa Corercial Ortega S, A, ,- 

         es de dos rrillones representado por dos rril 
28    
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Y 
1 secciones ordinarias y norinativas de un yvlilo- 

           
   

    
       

    

  

N
 

o
 

sucres cada une, urerades del cero cero - 

    cero uno el dos ril.,- SEGUNDA ,- Ratificar - 

que el capital social de la Casa Corereclal - 

Ortega S. A, seré auresredo en los términos 

autorizados por lea Junta General Universal de 
  

Accionistas «celebrada el dieciocho de marzo - 
  

      
    
    
    
   

  

       

    
      
     

  

de riil novecientos setenta y siete, que auto 

rizó al doctor Heriberto Ortega Voreira que 
  

10 previa la respectiva renuncia que hicieron en 
  

21 la Junta Genersl Uníversal de la Corpanía cs - 
  

    

  

lobreda el dieclocho de marzo de mil nove - 

Guillermina Ortega "*oreíra, luls Heriberto - 

cumtortana quién suseribe las ochocientos aca 
nes qué eritirá la Corpañfa, - TERCERA, -» Se 

12 

13 

14 

15 

    

16 

17 

18 

19 

20 

21     

    

  

22 

23 

      
      

24 

  

25 

  

26 

27 

28 
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¿. Mene Casa Comercial Ortega S. A. a favor - : 

del doctor Heriberto Orteza "oreira, prove- 

= niente de varias y sucesivas entregas de di- 

ferencia :-» CUARTA .- devocar lo autorizado - 

doctor Heriberto Ortega "Yoreiírsa pagues po 

y custro centavos, secogiendo así, la tesis - 

de la Superintendencia de Compañía de que : -



Py 
social de Casa Comercial Ortega S. Á, será 

Ta dos millones de mueran: OUIRTA 2 
ene do scordndo 00 e duata General de Aecio 

que acordá ; que, coro el plazo de duración 

de le Corpañía vencerá el veintinueve de e- 

nero de r-11l novecientos ochenta, y es volun 

ted unénimo de los accionistas prorrogarlo - 

  

     

  

     

       
        
      

   

   
      
          

   
   

   
  

      por veinte años rás; autorizar al Gerente pa 
  

re que prorrogue el plazo de duración de la 

Compañía, pares que tenga duración hasta el     
    dos mil, y que en coasecuencia reformar el 

[ dión ae he Compenta "Coma Comercian Orte= 
Ap o Ao mort bata al dlectnaara de ener 

| año dos mil ".- Por no haber ningún o- 

Nerd avnto que tratar 0 euspentió morentá= 
 hpemkpemte ta sesión pare efectos de redectar 

la esenta acta; la rriísra que redactada - 

    

   

  

   

    

    
       

  

  

     

  

que fue, se leyó de principio a fla a los a- 

concurrentes quienes la firmaron en soñal de 

aceptación. - Y ) legible -» doctor Heriberto Ort 

ga "'Yoralra .- 1) ilegible - doctor Enrique - 

        
Ortega VYoreira .- f ) jlegible - señorita Gui- 

Mermina Ortega Morsira. - f ) ilegible - Química 

Farmacóutico Heriberto Ortega García. - f ) se 

26 

27 

28 

   



    
   

    

           
       
        
     

  

% 7 . A 
E 

AT 

e 

ES 
e 

E 

o 54 ñor Julio Ortega García .- 1) legible señor 

   

        

crito Gerente de Cass Corercial Ortega 5S. - 

Bb, esrtifica que la presente es fiel copia 

del acta de Junta Ceneral de Accionistas de 

la Compañía; celebrada el velnte de mayo de       
    rril aovecieantos setenta y ocho la cuasi cons- 

ta en al libro de actes de la Compañía al - 

cual re rerito en caso necesario. - Firma -    
      

     

  

10 ilegible -» Jos6 Fernando "rtega Garcfa .- - - 

51 NOY"BRAP?”IENTO,- CASA COMERCIAL - 

ORTEGA ,- Gueysquil, junio quince de rmil no      

  

12 

          vecientos setenta y seis .- Señor don -» Fernar 
13 

    
             

do Ortega Garcfa. Ciudad.- Distinguido señor: 

Por medio de la presente me es grato comu 

nicarle que la Juntas General Universsl Ex - 

traordinaris de Accionistas de Cass Comer - 

cial Brtega Sociedad f£nónima, reunida el día 

14 

    

  

15 

16 

17 

18 

     
      

    

10 de hoy, tuvo el acierto de designarlo a us- 

   

     
      

      
            

      

ted psra el cargo de Gerente de ls companí 

ma Junta .- Usted ejercerá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la corpanís 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

»6 solo y sin el corprormiso de ningún otro fun 

    

cionario.- Sus atribuciones constan en la es 

critura páblica de enero veintiseis de rríl - 

"MUNDO” 

27 

28 
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1 novecieatos cuarenta, otorgada por el Notario 

de Guayaquil "ablo F, Corral, e inscrita en 

3 el Registro "tercantil de enero treinta y una 

4 de mil novecientos cuarenta .- De usted ruy 

atentarrente -» firma ilegible » doctor Heriber 

se É enta- retari: 
to Ortega voretraj - Á ¿cepto ef CERTES! - Guaya 
  

quíil, a diecisdie de junlo de mil noyecien- 

tos setente y seis .- Firma ilegible - Fernan 
  

do Ortega VYorelira,-» Ousda inscrito este nor 
  

10 bramiento a fojes doce r:il cincuenta y tres 
  

11 námero dos "mil seiscientos ochentas y tres - 
  

12 del Registro Vercantil y anotado bajo el aú 

13 repro ocho mil ochocientos noventa y nueve - 

14 del lepertorio, 'archivándose los certificados 

15 de registro y defensa necionsl.,- Guayaquil, 

16 sio veiotidos de rril novecientos setenta y - 

17 slete .-» El Registrador "ercaatil .- Firma lie 

18 gible - Abogado Hector "iguel Alcivar Andra 

10 Registrador "“ercantil del Cantón Guaya- 

20 quil .- Se torá aotsa de este norbramiento a 

) fojas cinco ril novecientos cusrenta y cun - 
2 

29 tro del Registro "ercantil de mil novecien-    23 tos eetenta y uno, al margen de la respecti- 

24 va inscripción. - Guayaquil, juulo veintidos de 

95 novecientos setenta y seis.- El Registra- 

26 dor "*"ercantil .- Firmado (firma !legible ) - 

27 Abogado Hector Viguel AlcIvar Andrade - Me 

gistredor *"ercantil del Cantón Guayaquil .- 
28   
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1 's 9 

SY gre a presente escritura el compro Nx: 
5 

bante- de pago  por- el impuesto a favor de los 

Colegios Naecionales " Aguirre. Abad.” y-" Do- 

lores Sucre " de esta ciudad de Guayaquil 

Fasta aquí la minuta y sus documentos habili- 

tantes insertos y agregado, que en un mismo     

   

texto quedan elevados a escritura pública > Yp» 

o Notario doy fe que, después de haber si- 

10 do lefda en alta voz, toda esta escritura pú- 

al . 11 - compareciente=, éste. la aprueban 

1 y la suscribe conmigo el Notario en un solo 

acto. Firmado (firma ilegible ) - José Fernan 
13 

do Ortega García .- Cédula de Ciudadanía nú 
14 

mero eesro nueve cero uno nueve ocho nue 

15 

ocho eero seis. El Notario, firmado ) - 
16 

J. Maldonado Rennella .- - - - ro vo 

17 
. 

COLEGIO NACIONAL " DOCTOR FRANCISCO - 
18 

XAVIER AGUIRRE ABAD " COLECTURIA . i > 

19 

mero uno siete uno cinco dos cinco .- POR 
20 

diez sueres .- Recibí de Case Comercial Or- 
21 

22 tega S, A, la suma de diez sucres por con- 

cepto del Impuesto a favor de los Colegios - 

Aguirre Abad y Dolores Sucre. Dos por mil i¡- 

25 adicional a las escrituras públicas. Impuesto 

sobre la cuantía de indeterminada .- Guaya - 
26 - - 

23 

24 

quil, agosto oche de mil novecientos setenta 
27 

y ocho .- Notaría - Séptima .- Orden número 
28 
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3 

AN 

uno ocho ocho einco uno -sfete ,- Firma ile - 

               
    

         

  

   
    

   

pa 

: gible - El Colector ,- Hay un sello.- Entre 

   

  

   
líneas:-» ciento - Gerente -»- Secretario .- Sí va - 

le. - EMife líneas: - de sucres.- Sí vale 

o Se /otorgó ante mf, en fe de ello confiero -     

: ocho días del mes de agosto de mil novecien|- 

. tos setenta y ocho.” y ) - 

» 
>= 

      

     
     

"DOY FE: Que en esta fecha al margen de las escri 

turas públicas correspondientes, en cumplimiento a la - 

dispuesto en el artículo segundo de la Resolución -= 

26 

27 

número nueve tres sels      28 seis de la Intendencia de -



i
 

! 
o
 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 
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28 

' 
| 

A IA RARAS NI 

  

Vo 00 

aprobación del aumento de capital y de la rciora de 
  

3 
] 
j los estatutos de la compañía A que se rofiere el ..2 

A er 

timonio de la escritura pública que antecelt.- GCuaya =' 
e j 

  

quil, veinte de Jiciertro de mil novecientos setenta y 

— => Z - 

CERTIFICO: Que en eumplimiento de la Resolución aímero 9366 dietada 
  

el treínta de Noviembre de mil novecientos setenta y osho, por el la - 

teniente de Compañías, he inserito hoy la presente 'serítura Píblica 

que contiene el sontrato de Rectificación de la Eseritura Píblica de 
  

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía " CASA CO_ 

MERCIAL ORTEGA S.A." de fojas 813 a 829 námero 21%0 del Rew 

A A e e 
torío .- Guayaquil, Kuero mueve de ml ) rrosientos setenta / 

muevo .- El Registrador M1 ÍA, 

  

ABGRADO ECSTOZ PUBTEL ya 'R_ ANDRADE 
Registrador Mercantil de áhton Guaysquil 

y 

CERTIFICO 3 Que se tomó nota de esta  eseritura a fojas 797 
  

  

del Registro Mereantíl de mil novacientos motenta Y muerozaa Lares 

3
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¿A A ÑO A e PIO Di aran 

ABOGADO RANICA MJ ALOÍÍCR ANDRADE 
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